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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Declarar de interés social y cultural el "30° Aniversario de la Bienal 

Internacional de Escultura del Chaco 2018, organizada por la Fundación 

Urunday, que se llevará a cabo del 14 al 21 de Julio, en la Ciudad de 

Resistencia, provincia del Chaco. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL CUATRO DE JULIO DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 
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